GESTIONES PARA LA  ENTRADA DEL COCHE EN ESPAÑA
1.- Caso de coche comprado en España estando destinado ya en Marruecos:

Explicación:

· En este caso las autoridades españolas dan una documentación, incluida matrícula, de carácter provisional, valedera para unos pocos meses.

· Las autoridades marroquíes se quedan con esa documentación y emiten una documentación marroquí para el coche (la tarjeta naranja y la placa amarilla).

· Es un coche a todos los efectos marroquí, importado a Marruecos, desde España, en un régimen fiscal especial, por el hecho de ser funcionario.

· La documentación española que ha sido entregada a las autoridades marroquíes, caduca en su momento y no tiene ninguna validez, si se quisiera recuperar al final.

Procedimiento al llegar a España: 

(Este es el proceso que se siguió con un coche metido en Ceuta, pero que se supone que será igual para toda España, salvo los aspectos fiscales)
· Hay que ir a tráfico y solicitar la matriculación de un vehículo que viene de Marruecos, indicando que pertenece a un funcionario que ha estado mas de un año destinado alli.

· Trafico exige 4 documentos:

· Documento 1.- ITV:
·  Es una ITV especial calificada de “nueva matriculación”. 
· Te dan una tarjeta o carta técnica nueva y el sellito correspondiente. 

· Tardan aproximadamente  una semana en emitirla. Costó unos 60 ó 70 €.

· Documento 2.- DUA (Documento Único Administrativo). 

· Es el documento de importación del vehículo desde Marruecos a España. Es un documento que se hace en todas las aduanas para la importación de bienes. 

· Se hace en la aduana de la ciudad a donde vas a residir o en la más próxima (Puede que en las aduanas del interior no tengan ni idea)

· Es importante conservar la documentación original del Marruecos ara que vean que  que el coche ha esta importado a Marruecos durante más de un año.

· Piden la baja Consular, en la que figura desde cuando has estado matriculado y cuando te has dado de baja.

· No se debe pagar nada, ningún derecho aduanero pues los funcionarios destinados en el exterior más de un año no tenemos que pagar ningún arancel (Hay instrucciones precisas al respecto de la Embajada). 

· El DUA es un impreso muy difícil de rellenar porque exige toda una serie de códigos y un sistema de impresión especial, etc. Por eso es conveniente que esta gestión la realice un Gestor de Aduana. Ël nos pedirá toda la documentación que necesita, que ya hemos indicado cual es. Cobran entre 60 y 100 €. 

· Hay que llevar el coche a la aduana cuando te llamen para que lo revisen.

· Tarda unos dos o tres días 

· El DUA es el documento más complejo de todos.

· Documento 3.- Modelo 576 de la Agencia tributaria

· Es la liquidación del impuesto especial sobre determinados medios de transporte (Impuesto de matriculación)

· La liquidación se obtiene exclusivamente por Internet, por lo que hay que tener firma digital y estar dado de alta fiscalmente en el lugar donde se reside. Para llegar a este modelo 576 hay que ir a Agencia Tributaria – Oficina Virtual

· No se tiene que pagar impuesto de matriculación, por lo que la liquidación tiene salir 0€

· En la propia Agencia Tributaria pueden darnos instrucciones al respecto.

· Documento 4.- Liquidación el impuesto municipal de vehículos:

· Se hace en el Ayuntamiento correspondiente, dando de alta al vehículo.

· Solo se paga la parte proporcional de lo que queda de año.

· A veces este trámite que es el más sencillo se puede complicar porque la aduana la hacer el DUA puede pedir este documento , mientras estos no lo dan hasta que esté el DUA, o hasta que Tráfico lo dé de alta.

· Resumen de documentos:

· Documento 1.- ITV

· Documento 2.- DUA
· Documento 3.- Modelo 576 de la Agencia Tributaria

· Documento 4.- Impuesto municipal de vehículos.

· Final: 

· Con los cuatro  documentos se va a Tráfico que emitirá un permiso de circulación del coche donde aparecerá la nueva matrícula que se le ha asignado. Se pagan las tasas correspondientes.

· Hay que ponerle las nuevas placas de matrícula al coche.

· Suscribir el seguro que uno quiera.

· No olvidar llevar siempre la documentación marroquí del vehículo y la baja Consular.

1.- Caso de coche comprado en España antes de estar destinado en Marruecos:

Supuesto A:  El coche no se dio de baja en España.
· Hay que recuperar la documentación antigua del coche que tienen las autoridades marroquíes entregando la documentación marroquí.

· Hay que suscribir el seguro que uno desee.
· Otra posibilidad es no recuperar la  antigua documentación española e ir a tráfico a solicitar una documentación  nueva diciendo que se ha perdido la otra, pagando las tasas correspondientes.
Supuesto B: El coche se dio de baja en España:
· El procedimiento es sencillo consiste en ir a Tráfico y volver a dar de alta al coche, pagando las tasas y derechos que  correspondan.

· Suscribir el seguro que se desee
· Pagar los impuestos municipales proporcionales a lo que queda de año.

